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Debate sobre modificación de la “Regla fiscal” 

Mas allá de la coyuntura, en los últimos meses de 2023 se puso en 

discusión un tema estructural de finanzas públicas colombianas: la 

posibilidad de modificar la regla fiscal. Esa regla busca limitar el nivel 

de endeudamiento del gobierno para garantizar la sostenibilidad de 

largo plazo de las finanzas públicas y mantener estabilidad macroeconómica. 

En otras palabras, busca evitar el sobreendeudamiento de un gobierno, 

que deje comprometidas las finanzas del gobierno siguiente. 

En Colombia, la regla fiscal está sustentada en el artículo 334 de la 

Constitución Política y está desarrollada en Leyes, Decretos y documentos 

técnicos.  Concretamente, la regla fiscal actual fue promulgada por la Ley 

1473 de 2011 y fue modificada por la reforma tributaria del presidente 

Duque en 2021: limita la deuda pública al 71% del PIB y plantea que su 

nivel ideal es por debajo del 55% del PIB.  Antes, los excesos de gasto 

se controlaban limitando el déficit fiscal a un porcentaje del PIB, pero la 

regla fiscal vigente se refiere al porcentaje de endeudamiento. Lo que 

se busca con ella es estabilidad fiscal a mediano plazo y garantizar el pago 

de la deuda y sus intereses a los inversionistas privados que proveen 

recursos financieros al sector público. 

La última semana de septiembre de 2023, el director del Departamento 

Nacional de Planeación (DNP), Jorge Iván González, respondió un 

grupo de entrevistas con medios de comunicación, donde abrió un debate 

nacional sobre la posible modificación de la regla fiscal. Se trata de un 

funcionario muy reconocido en los espacios académicos y científicos de 

Colombia, que ha ocupado pocos cargos en el gobierno nacional. Según el 

funcionario, había estado discutiendo con sus colegas del Ministerio de 

Hacienda, la posibilidad de que los gastos ambientales sean excluidos del 

gasto de inversión, para generar un margen fiscal más amplio y disminuir 

la presión tan fuerte que ejerce la regla fiscal. Indicó en ese primer 

momento que la regla fiscal es inflexible, porque está calculada de 
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manera lineal, pero la economía se comporta por ciclos a los que hay 

que dar respuesta. En un espacio académico posterior, el director del DNP 

indicó que el incremento del gasto público generado por la pandemia de 

COVID-19, creó problemas en las finanzas públicas, que serán más 

visibles a partir de 2025. 

Las respuestas de la ortodoxia económica no se hicieron esperar. Tanto el 

ministro de Hacienda que estuvo en el cargo hasta abril de 2023, como 

el que está en ejercicio, respondieron públicamente que este gobierno 

mantendrá la regla fiscal actual; para modificarla, habría que realizar 

un proyecto de Ley en el Congreso de la República, lo cual no encontraban 

necesario. En el mismo sentido, el director de la organización consultora 

Fedesarrollo indicó que el margen de maniobra es pequeño, porque la 

pandemia hizo incrementar el gasto en cinco puntos del PIB, pero los 

ingresos de las reformas tributarias han creado una prima de riesgo 

superior incluso a la de Brasil, lo cual ha generado preocupación por parte 

de los inversionistas, sobre las perspectivas fiscales del país. El mismo 

funcionario planteó que abrir un espacio adicional de gasto por encima 

de lo que permite la regla fiscal, en nombre del “crecimiento verde” o una 

“política de desarrollo sostenible”, no es una buena idea. 

Ante la reacción de la ortodoxia económica, el director del DNP tuvo que 

retractarse, indicando que no se está pensando en cambiar la regla fiscal, 

que no se ha discutido formalmente al interior del gobierno y tampoco el 

presidente ha dado instrucción en ese sentido. Él mismo aceptó que dar un 

tratamiento “contable” diferente a actividades como la reforestación y 

proyectos ambientales, necesitaría de aceptación internacional, 

incluyendo las firmas calificadoras de riesgo, de manera que no puede 

ser solo una decisión de Colombia. Sin embargo, indicó que es necesario 

poner en discusión la necesidad de modificar la regla en el futuro, que 

debe estar en el debate del mediano plazo, más allá de la inmediatez. Él 

resalta la necesidad de llevar a cabo la transición energética, pero es muy 

costosa y requerirá recursos adicionales. También resalta la función del 

DNP de abrir esta discusión y no operar solo como una secretaría del 

Ministerio de Hacienda. 

Las críticas del DNP a la versión actual de la regla fiscal, no son las 

únicas. Esa regla ha sido criticada al menos en cuatro aspectos 

adicionales: (1) se basa en variables no observables, sino en una 

abstracción que puede manipularse contablemente; (2) no tiene en cuenta 

el ciclo económico y la necesidad de políticas contra cíclicas; (3) no hay 

suficiente “evidencia teórica” para definir un nivel óptimo de deuda y (4) 

centrarse solo en un porcentaje ignora el impacto en el resto de la 

economía. Además, el director del DNP indicó en el debate que “Cuando 
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se defiende la regla fiscal se toma una posición dogmática como si se 

tratara de una deidad. Y en ese camino, el país tiene un debate sin los 

insumos técnicos necesarios y que solo queda reducido en un ejercicio de 

poder político" (DNP, noviembre 17 de 2023).  

Es probable que detrás de este debate haya intereses más allá de temas 

ambientales. Colombia tiene desde 2022 su primer gobierno de 

izquierda, que está promoviendo reformas a diferentes sistemas, con 

el propósito de expandir los servicios a grupos vulnerables en el territorio 

nacional. Las reformas a la educación, la salud, las pensiones y el empleo, 

están cargadas de buenas intenciones y están ampliando los derechos, 

pero no incluyen fuentes de financiación.  Esto, aunado a las 

dificultades fiscales previstas para 2025, hace que el gobierno tenga que 

pensar en fuentes de financiación adicionales de mediano y largo 

plazo. Es probable que el proyecto de Ley que modifique la regla fiscal 

se presente al Congreso cuando las reformas estén aprobadas. 

La propuesta de flexibilizar la regla fiscal causó gran discusión, pero 

rápidamente se rechazó, siguiendo principios económicos ortodoxos. 

Modificarla es cuestionar un principio intocable de la ortodoxia económica. 

El debate se expresó en medios de comunicación, redes sociales y en el 

Congreso de la República. Pero el debate desapareció, con la afirmación 

del ministro de hacienda de que no habrá reforma a la regla fiscal en 

este gobierno. La regla fiscal se incumple internacionalmente, sobre todo 

cuando se presentan contingencias que lo ameritan, pero no cuando se 

hacen reformas estructurales. De todos modos, el debate debe seguir, 

por la salud de las finanzas públicas colombianas a partir de 2025. 


